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Coviriali 04 de dicientbre del2024

VÍSTO:

Et {nJbrme N'010-2024-OGYFAiSGSPYEitu{D(, de ./bcha 20 da agosto del 2024:

Infbrnte N"0214-2ü24-SGSPl'E/MDC, de.fecha 20 de agosto clel2024; memorándum N" 02653-

2021-GM/MD, de Jecha 20 de ugosto del 202-l; lnJitrme N"00636-2021-MDCiSGPPCTI, ¿le

.fecha 27 tle ug,osto ctet 2021, lnfcnme l¡"037-2024-OGYFA/SGSPI'8114DC, de.f'echa 03 cle

octubre det 2021: lnfbrme l{'0339-2024-SGSPYE/MDC, dc Jbcha 01 de actttbre del 2021;

lv{emorúntlum No 03161-2024-GIIÍ,/MD, de fbcha 04 tle octuhre del 2024; lnfbrme },i'0756-

2ü24-i,lD{.:lSt}PPCTL de .{echa 23 de octtltre del 2{}24; lnfbrme N"055-2Ü24-

OGYFA/SGSPYEIMDC, dE fecha 14 de noviembre del 2A24; Informe N'0i77-2024-
de noviembre del 2024; Memorándum No 03513-2024-GWMD,YE(MDC, de fecha l8

de fecha 2A de n¡¡viembre del 2024; Informe Legal N"0307-2024-OAJ/MDC, de fecha A3 de

del 2024, y;

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Política del Estado,

por la Ley N.o 28607, concordante con el articulo II del Título

Orgánica de Municipaltdades, las Municipalidades

Preliminar
Provinctales

oFtr1,tE

la Ley N' 27972- Ley

Distritales ton Órgonos de Gobierno Local que tienen autonomía política, económica y
en los csuntos de su competencia dentra de su jurisdicción; dicha autont¡mía

¡"¡tdica en !u .facultud cle e.ier*r Actos tle Gohiernt¡ Admini,vfrutivos, crsn suieciór¡ ul

Ortle n um i e ¡t Í o,lur í tli c:t t.

Asimisnto. cr¡rylbrme al inciso 3.1 del nutncruÍ 3. del urticu{o 73 I|LATERL'{\ l}E

,
MUI{{(.:lPAI-. de lu mismu Ley, ¿r, ¡nenc'irin, Formular,

ejecutar y manilorear los planes y ¡tolíticas ktcales yJrente al

cambio climálico, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y

onales, asimismo en el inci§o 3.3 "Promover la educación e investigación ambiental en su

dad e incentivar la parficipación ciudadana en todos sus niveles"'

Que, conforme al numeral 8.2 del artículo I de la Ley No 28611, Ley General del

establece lo siguiente: Las políticas y normüs ambientales de carácter nacional,

regional y local se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Política

del Ambiente y deben guardar concardancia entre sí.

Que, asimismo, según el numeral 2 del artículo 127 de la Ley No 286ll, Ley General

Ambiente, establece lo siguienfe: El Ministerio de Educación y la Autoridqd Arnbiental

Nacional coordinan con las diferentes entidades del Estado en materia ambiental y la sociedad

civil pctra formular la política nacional de educacién ambiental, cuyo cumplimiento es

establece let siguienfe

en matevia ambiental

¡ e,1,
Ambiente,

sectr¡rial,
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obligatr.trio para los procesos de educación y comunicación desaruollados por entidades que

tengan su ámbito de acción en el leruitorio nacional (...)

Que , nzecliunte lnlbrme N"ül0-202I-OGYITA/S{|SPYEi}vÍDC, de {bcha 20 de agosto del

2021; susc:ritc¡ por el Back. lng. Amb. Freddy A. Perez Juliun ^ Juf¿ ¿lc la Oiicitta de Gestión y
Fisculizsción Anqbientql de la Municipalidud Di,strital de {Joviriali, salicita di,rponibilidud

presupuestal paru servic:it¡ de int¡tresión en general en cumplirnientr¡ de Progruma de

Segregación en

v

la F'uente y Recoleccitin Selectiva de Residuos Sólidos para reducir la cantidad

de k¡s resi¿luos sólidos dispuestos inudecuadamenle, impulsantlo una caderca

de recic'laia y generundo un incramenlo de la t:oncienc:ict untbiental.

Qua. medittnla In/brnte N"0244-2024"-SGSPYE:'L,{DC. de fechu 20 de ago,tlo del 2021,

¡xtr Ruch. Conl. L)no,¡ brito ,Alvurado Hinostrozo - Sub Gerente de Servicios Públicos

Ecología (e) de la Municipalidad Distrital de Clotiriali, solicila di s ponib il i dad pr e s upue s t al
para servicio de impresión en general en cumplimiento de Programa de Segregacíén en la
Fuente y Recolección Selecttva de Residuas Srilidos para reducir la cantidad y peligrosidad

de los residuos sólidos dispuestos inadecuadamente, impulsando una cadena formal de

e,r

y generando un incremento de la conciencia ¿tmbiental. Por el monto de S/. 360.00

Que, ntediante el. Mernorándum N" 02653-2024-GM/MD, de ./bcha 20 cle agosto del

2024; suscrito por la gerencia a mi cargo, Disponibilidad Presupuestal para contratación de

servicio de impresión en general en cumplimiento de Programa de Segregación en la Fuente y
Selectiva de Residuos Sólidos. Por el monto de S/. 360.00 soles.

F Que, mediante Informe N'00636-2024-MDC/SGPPCTI, de fecha 27 de agosto del 2024,

por Santos Mauro Chocce Unocc - Sub-Gerente de Planeamiento, Presupuesto y CTI
la Municipalidad Distrital de Covirisli, emite que si exisle la suma de S/. i60.0A saks,

Que, metliante Infornte N"037-2A24-OGY[;AiS{}SP}'\::/MD("1, tle./bchc 03 de oc:ttltbre del

2021; su,ucrito por el Buch. lng. Amh. Freddy A. Perez Julian - Jqfe de la OÍicina de Gestitin y
Fisrulización Ambiental de lu Municipqlidad Distrital de Cot,iriali, solicila umpliucitin

presupuestal del servicio de impresitiil en generül por el ruontr¡ de S/, 390.ü0 soles, que suntado

seríu un total de S/. 750.00 soles"

Que, medionte el lnforme N'0339-2024-SGSPYE/A,{DC, de "fecha 01 de octubrc del 2021,

por el Econ. Jhackz J. de la O Diaz - Sub-Gerente de Servicios Públicos y Ecología

de la Municipalidad Distrital de Coviriali, Disponibilidad Presupuestal para contratación

de servicio de impresión en general en cumplimiento de Programa de Segregación en la Fuente

y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos. Por el monto total de S/. 750.00 soles.

Que, mediante Memorándum N" 03164-2024-GM/MD, de.fecha 04 de octubre del 2024,

suscrito por la gerencia a mi cargo, solicita Disponibilidad Presupuestal para contratación de

servicio de impresión en general en cumplimiento de Programa de Segregación en la Fuente y
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos. Por el monto total de S/. 390.00 soles.

a
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Que, mediante Informe N"0756-2024-MDC/SGPPCTI, de fecha 23 de octubre del 2024,

suscrito por Santos Maura Chocce Unocc - Sub-Gerente de Planeamiento, PresupuesÍo y CTI
de la Municipalidad Distrital de Coviriali, emite que si extste la suma de S/. 39A"A0 soles.

Que, mediante Ínforme N"055-2A24-OGYFAISGSPYE/MDC, defecha l4 de noviembre del

2024, suscrito pctr el Bach. Ing. Amh. Freddy A. Perez ,Iulian - Jefe de la Olicina de Gestión y
Fiscalización Ambiental de la Municipalidad Distrital de Covirisli, solicita aprobación del

trabajo para la *IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE
UCACIÓN CALTURA Y CTUDADANLA AMBIENTAL -EDUCCA DE LA

DISTRITAL DE COVIRIALI". meclianÍe acto rest¡lutivt¡,

Que, mediante Informe N'0377-2024-SGSPYE/MDC, de fecha 18 de noviembre del 2024,

por el Econ. ,lhackz J. de lu O Diuz * Suh-Gerenle cle Servicios Pi¿blico,t y Ecologíct

(e) de la Municipalidad Distrital de Cavirictli, solicita aprobación del plan de trabajo para la

ii

(ó MLTNICIPAL DE EDUCACIÓN CULTT]RA Y

DE LA MUNICTPALIDAD DISTRITAL DECIUDADANLA
C OVI RIALI ", ¡ne d iante ilct o r e s olul ivo.

DEL

Que, medionte Memorándunl No A3513-2ü24-GA.{/MD, de.fecha 2A de noviembre del 2024;

plan de trabajo

EDUCACTON

TT]RA Y CIUDADANtA AMBIENTAL -EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD
TRITAL DE COVIRIALI',

Que, mediante Informe Legal N"0307-2024-OAJ/MDC, defecha 03 de diciembre del2024;

por Yuli Fabiola Parco Baltazar - Jefe de la O/icina de Asesoría Jur[dica (e) de la

Distrital de Covtriali, emite que se declare VIABLE aprobar el plan de trabajo

Ia "IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACTÓN

solicito opinirSn legal para aprobackSn del

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE

?

TURA Y CIADADANíA AMBIENTAL -EDUCCA DE AI MUNICIPALIDAD
D/STRITAL DE COVIRIALI". Por el monto tle S,i. 750.00 isetacictttos cinc:uefilfi cot't Ü{}i100

,soles), an nrcrilo a l,os anteccdantes expueslos cn t! ¡»'esetttc expedienlc

Estando a las consideraciones expuestas y acorde conla Resolución de Alcaldía No A4-

.fecha 03 de enero del 2A24. Por el que la Alcaldía delega sus atribucionesde

al Gerente Muñicipal, canforme a las alribuciones conJbridas por el numeral

6) del artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972.

SE RESAELVE:

ARTúCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo para la "IMPLEMENTACIÓN
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACION CULTURA Y CIUDADANÍA
AMBIENTAL -EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COVIRIALT", POT

el monto de S/.750.00 (setecientos cincuentct con 00/100 soles), el Cumplimiento de acuerdo

con los.fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

Municips lidod Distritol de Covirioli
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ARTúCULO TERCERO. - NOTIFICAR ta presente Resolución a la Sub-Gerencia de

Servicios Públicos y Ecología, la Oficina de Gestión y Fiscalización Ambiental para su

conocimiento y cumplimientr¡, la Sub-Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y CTI, para su

conocimiento.

REGISTRES E, COMUNISA ESE Y CU MPLASE

rffi'llM
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Municipalidad Distrital de Coviriali

Programa Municipal de
Educac¡ ón,

Cultura y Ciudadanía Ambiental
de la

Municipalidad Distrital de
Coviriali

PLAN DE TRABAJO

2024
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1. lrr¡rRooucctó¡¡

La Municipalidad Distrital de Coviriali, mediante Ordenanza Municipal N" 011-2024-CMIMDC, de fecha 27

de agosto del 2024, aprueba el Programa Munícipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el

cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir las

metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo priorítario N'9 y otros

dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA.

Bajo este enfoque, la Oficina de Gestión y Físcalización Arnbiental, p:'esenta el Plan de Trabajo 2024 del

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herramienta de gestión indispensable

para la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Coviriali, trabajará las siguientes líneas de

accton:

Líneas de acción

!tiiJr:l

Eoucactót't Itvl glEt¡¡nt
COMUNITARIA

de
Formación Dlseño e

implementación
de espacios
públicos que

educan
amblentalmente

Diseño e
implementación

de campañas
informativas y

eventos

promotores
amb¡entales
juveniles -

PAJ

Formación de
promotores
ambientales

comunitarios -
Actividades promotores

ambientales
escolarec -

PAE
PAC

La Educación amb¡ental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el ámbito
formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares.

La Educación amb¡entalcomunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida de las

personas, a través del diseño e ímplementacíón de espacios públicos que educan amb¡entalmente; despliega

estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de campañas informativas y eventos; est¡mula
y facilita la intervención activa y respon'sable de la ciudadanía a través de la formación de Promotores Ambientales

Juveniles y la Formación de Promotores Ambientales Comunitarios.

EDUcacróN
AMBIENTAL ESCOLAR
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z. PRoGRAMacTów

Línea de acción 2: rnucnclóru AMBIENTAL coMUNITARIA

2.1 Actividad:
Diseño e

implementación de
espacios públicos
que educan

a mbienta lrnente

1. ldentificación de espacios

públicos que educan'

ambientalmentel para su

habilitación.

2. Recuperación de puntos

críticos de residuos en la 'vÍa

principal de Coviriali, Ricardo

Palma y Bellavista.

3. Habilitación de banners

informativos persuasivos.

r Número de espacios
públicos que educan
arnbientalmente
habilitados

o 03 espacios públicos
que educan
aürbi€ntalmente
habilitadc

Personal de la
municipalidad,
diseño, pintura.

20 de

noviembre

Oficina de

Gestión y

Fisca lización

Ambiental

s/ 7s0.00

2.2Actividad:
Diseño e

implementación

de campañas

informativas y

event0s

4. lmplementación de campañas

informativas y ed r.icativas

sobre:

5.Campaña RECICLA Ya Coviriali

para promover la segregación

en fuente de residuos sólidos

aprovechables orgánicos e

r Número de campañas
informatlvas rea lizadas

r Número de personas que
padicipan en campañas
informativas

o Número de personas

o 03 carnpañas
informativas
rea liza das

¡ 30 personas que
participan en
campañas
informativas

Computadora,
WhatsApp, hojas

18 de julio

25 de

octubre

Oficina de

Gestión y

Fiscalización

Ambiental

s/000

cultural, centro turlstico, dependen.ia policial, éstadio, palacio municipal, paroquh, feria itineGnte, alaméda, entre otros.

Puede ser un punto crítico recuperado, la tipología es vía pública.

-j

Tareas f ndicador Meta Recursos
Fecha

(mes)
Responsable
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inorgánicos a través de

actividades como ECOCINE

para la recuperación de

material aprovechable para

fines de valorización y

jornada.s de sensibilización en

el marco del PLANIFA.

6.Campaña Recicla RAEE

orientada a promover la

segregac¡ón en fuente de

RAtE en la ciudadanía en

coordinación con la

Municipalidad Provincial cie

Satipo.

T.Campaña Gran Cruzada Verde

para promover la

reforestación y forestación de

ecosistemas del distrito en

coordinación con las

comunidades nativas en

coordinación con aliados

estratégicos.

alcanzadas por publicacién

en redes sociales/año

r Núrnero de material
comunicar:ional
audiovisual generado

a Número de mater;al
comunicacional gráfico
generado (piezas para

redes sociales+ 3 banners)

r Número de horas de
difusíón de temas
ambientales en medios de

cornunicar::ión local
(excepto redes sociales)

, 64 p€rrsona§

alcanzadas por
pu[:licación en redes
socia les/a ño

o 6 materiales
con¡ unicacionales
gráficos generado

Computadora

o{
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2.- Difusión de información

por redes sociales haciendo

uso de kit comunicacionales

en fechas de calendario

ambiental diversos.

Rotafoiio,
banderola

4de
octu bre

3.- Elaboración de material

comunicaciona I grafico

(banners, piezas gráficas,

afiches, vola ntes, rotafolios,

trípticos, etc.)

Flantones de
árbclles forestales

6de
noviembre

Plantones de
árboles forestales

8de
noviembre

Plantones de

árboles forestales
9de

noviembre

$
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3" RESUMEN DEL PRESUPUESTO

línea de acc¡ón 2: Educación ambiental comunitaria

2.1- Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente s/ 750.00

2.2 Diseño e implernentación de campañas informativas y eventos s/ 0.00

Línea de acción 2: Educación amb[ental comunitaria s1750.00

s/ 7s0.00TOTAL

§\


